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INTRODUCCION 
 
Control interno de la Corporacion Gilberto Echeverri Mejia en cumplimiento a lo establecido 
en la ley 87 de 1993, »por la cual se establece normas para el ejercicio del control interno en 
las entidades y organismo del estado y se dictan otras disposiciones;  Por las cual se establce 
normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se 
dictan otras disposiciones; decreto 648 del abril 19 de 2017 Por el cual se modifica y adiciona 
el decreto m1083 del 2015, sector de la funcion publica articulo 2.2.21.4.9, 2.2.21.53; el 
decreto 1069 de 2015 por medio del cual se expide el decreto unico reglamentario de sector 
Justicia y del Derecho articulo 2.2.4.3.1.2.1; 2.2.4.3.1.2.2; 2.2.4.3.1.2.4; 2.2.4.3.1.2.6 ley 640 
de 2001 por la cual se modifica normas relativas a la conciliacion y se dictan otras 
disposiciones asrticulo 19 y 20 paragrafo; procedio a la realizacion informe de evaluacion y 
seguimiento del conciliacion y gestion litigiosa de la Corporacion en el periodo comprendido 
en el cuarto trimestre 2023. 
 
el presente informe relaciona la evaluación de los cumplimientos de las metas de cada 
indicador. Además, consolida los resultados de la ejecución de cada uno de los Ejes 
Estratégicos, componentes, programas y proyectos con corte a 30 de diciembre  de 2024, 
acción realizada con apoyo de todos los responsables de los procesos. 
  
Fase planeación general de la auditoría basada en riesgos:  Verificar el grado de avance e 
implementación de las acciones litigiosas del año 2022, 2023 y 2024 en el cuarto trimestre 
del año. 
  
Fase de ejecución (desempeño del trabajo de auditoría): la fase de ejecución se realiza con 

la información de la entidad, basada en las recomendaciones, observaciones y hallazgos 

hechos por los entes de control, la revisoría fiscal y control interno y los procesos abierto que 

tiene la entidad. 

  

Fase comunicación de resultados (informe de auditoría): esta fue informada en la carta de 
compromisos, es importante aclarar si existe observación o hallazgos, se contará 5 días 
hábiles el área encargada, para realizar los descargos y validar por parte de control interno 
.   

Actividad Fecha inicio 

Reunión de Inicio de la Auditoria  2 DE DICIEMBRE  2024  
Planeación  2 DE DICIEMBRE  2024 AL 13 DE DICIEMBRE  2024  
Ejecución  15 DE DICIEMBRE 2024 AL 15 DE ENERO 2025  
Socialización informe preliminar  20 DE ENERO 2025  
Emisión de Informe Final  20 DE ENERO2025  
Entrega de Plan de Mejoramiento  20 DE ENERO 2025  
Seguimiento Plan de Mejoramiento  10 DE MARZO 2025  

 



 

 

Fase seguimiento del progreso (seguimiento planes de mejoramiento): durante la revisión 
programada trimestralmente se revisa el estado de las demanda a favor o encontrar que 
tenga la entidad para la vigencia 2024 
  
Objetivo de la auditoría: El seguimiento a las actividades litigiosas del 2024. 

  
Consideraciones sobre recursos necesarios para el desarrollo de la auditoría: en esta 
auditoria solo se necesita informa que la entidad debe entregan a control interno por solicito 
vía correo electrónico. 
  
Programa para el desarrollo de la auditoría: papeles de trabajo control interno 
 

 



 

 

DESARROLLO DE LA AUDITORIA 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
ANEXOS 



 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL INCAPACIDADES 

 

 



 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL - A. QUEVEDO 

 



 

 

 

 



 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Para Control Interno, es importante que el area juridica estime y analise los posible riesgos 
que se presenta en la entidad, en la revision del 30 septiembre 2024,  existe dos procesos 
abierto, que se detallan a continuacion: 
 

Clasificación del 
proceso 

Juzgado en 
el que se 
cursa                                                   

Número de 
proceso 

Accionante Accionado Probabilidad de 
riesgo de perdida 

Ordinario 
Laboral de 
Primera 
Instancia 

Juzgado 
Séptimo 
Laboral 

0500-1310-
5007-2020-
0026-600 

ALFONSO 
QUEVEDO 
MURCIA 

CORPORACIÓN 
GILBERTO ECHEVERRI 
MEJÍA 

50% 

Ordinario 
Laboral de 
Primera 
Instancia 

Juzgados 
Laborales 
(por definir 
Juzgado) 

 
Por definir 
radicado del 
despacho 
 

 
CORPORACIÓN 

 
NUEVA EPS Y FONDO 
DE PENSIONES 
COLFONDOS 

 
Por definir 

 
Es importante tener presente que ganar en primera instancia no garantiza que se pueda 
ganar en segunda instancia. Por esta razón, la abogada, de manera ética, sigue evaluando el 
proceso con un 50% de probabilidad tanto de éxito como de pérdida. Esta evaluación es 
compartida por el área de Control Interno con el área jurídica de la corporación para los 
respectivos procesos. 
 
En relación con el proceso Alfonso Quevedo Murcia, es fundamental considerar, para la 
defensa de la corporación, la sentencia de unificación de jurisprudencia, conforme al artículo 
271 de la Ley 1437 de 2011, proferida en segunda instancia por el Consejo de Estado, Sala 
Contenciosa, con el radicado 05001-23-33-000-2013-01143-01, 81317-2016, el 9 de 
septiembre de 2021. 
 
En cuanto al proceso con la Nueva EPS y el fondo de pensiones Colpensiones, es crucial 
contar con todos los argumentos necesarios, claramente sustentados, para solicitar la 
devolución de los dineros pertenecientes a la corporación, así como los intereses 
correspondientes, derivados del “reconocimiento y pago de las incapacidades médicas de 
origen común, generadas por las reiteradas incapacidades de la empleada Hernández”. 
 
Seguimiento de casos con riesgo potencial de materialización: En relación con el caso de la 
empleada Hernández y sus problemas de salud, Control Interno dejó constancia por escrito 
ante la Junta Directiva, en el memorando MEMORANDO_20220309 JUNTA DIRECTIVA JUNIO 
21 de 2022, y este tema sigue vigente. La entidad decidió continuar con el proceso; sin 



 

 

embargo, hasta la fecha, la funcionaria sigue presentando incapacidades y ausentismo del 
cargo. Cabe señalar que la Junta Regional de Calificación de Invalidez y la Junta Nacional 
enviaron un radicado el 25 de enero de 2023 (Radicado 0102202300115), en el que se estima 
que la funcionaria presenta una enfermedad común, con dictamen 1202300430. 
 
Se recomienda mantener un seguimiento constante de los procesos actuales de la entidad e 
iniciar las acciones jurídicas necesarias para proteger a la corporación respecto a los temas 
previamente mencionados. 
 
Observación: Durante este trimestre se presentó una acción de tutela que no aparece 
reportada en el informe de PQRSDF. Sin embargo, esta fue registrada en el informe del acta 
de litigios número 12, del 13 de diciembre de 2024, con el número 0508831040022024-
00222-00.  
 

  
 



 

 

 
  

Es fundamental que toda la corporación sea consciente de que tiene la responsabilidad de 
alimentar la información tanto del archivo como del informe de PQRSF. La omisión en la 
entrega o el reporte de la información afecta directamente los informes, ya que se muestra 
que no se reportaron los datos, cuando en realidad se llevó a cabo una acción de tutela. Esta 
situación evidencia la falta de compromiso por parte de los miembros de la corporación con 
el manejo adecuado del archivo y con el equipo de atención al ciudadano. Lo anterior 
contraviene lo estipulado en el artículo 209 de la Constitución Política Colombiana de 1991 y 
en el artículo 3 de la Ley 1712 de 2014. 
 
RESPUESTA EXTEMPORANEA PLAZO INICIALDEL 24/01 /2025 

 



 

 

 

 

 
 



 

 

Cordial saludo Lucas,  
 
la respuesta a este informe es la misma emitida y firmada por mí en la auditoria en 
gestión documental, ratificando lo expuesto en esa auditoría, toda vez que no 
comparto la observación. 
 
La acción de tutela que nos ocupa ingresó a la entidad por el correo de notificaciones 
judiciales dispuesto para sus fines y por este mismo correo la Corporación responde de 
fondo la acción. Siendo el medio adecuado para la respuesta de la acción de tutela de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo VII de las notificaciones, Ley 1437 de 
2011 que en su artículo 196 y 197 reza: 
ARTÍCULO 196. Notificación de las providencias. Las providencias se notificarán a 
las partes y demás interesados con las formalidades prescritas en este Código y en lo 
no previsto, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil. 
ARTÍCULO 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades 
públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el 
Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo 
electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. 
 
Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones 
surtidas a través del buzón de correo electrónico. 
 
Es así, como es de obligatorio cumplimiento, especialmente para las entidades 
públicas, contar con un correo de notificaciones judiciales. La Corporación con este 
correo, da cumplimiento a las exigencias establecidas en la Ley, al contar con este 
canal o medio de comunicación, garantizando también la oportuna respuesta y 
atención de los requerimientos judiciales garantizando además el derecho de 
contradicción en las actuaciones en que la entidad es parte, cumpliendo cabalmente 
con las funciones asignadas. 
 
No se observa incumplimiento, pero si se observa el cabal cumplimiento en la 
respuesta a la acción de tutela. No genera incumplimiento el hecho que la acción fuera 
resuelta y enviada al despacho por el correo de notificaciones judiciales, por el 
contrario, se cumple incluso con un formalismo legal, de cara a la Ley 1437 de 2011. 
En suma, no se evidencia incumplimiento frente a las aseveraciones efectuadas por el 
Asesor de la Oficina de Control Interno, quien afirma que se debe alimentaral la 
información tanto del archivo como del informe de PQRSF, tampoco se observa falta de 
compromiso, contrario sensu, se puede evidenciar por la respuesta rapida, oportuna y 
ajustada a Derecho; el compromiso, diligecia y cuidado que se debe observar en la 
entidad, en la eficiente y oportuna prestación del servicio y atención inmediata a los 
requerimientos judiciales, cumpliendo ademas con la función administrativa del 
estado, de cara al articulo 209 y demas  articulados de la carta magna y en aplicación a 



 

 

la  Sentencia C-533/15 articulo 291 # 2, que en su inciso 2 indica que la si la entidad 
registra varias direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera de ellas. 
Como se ha reiterado, la respuesta de la acción de tutela de forma oportuna evita 
afectaciones a la entidad, salvaguardando los bienes jurídicamente tutelados, máxime 
cuando la respuesta emitida se envía al despacho judicial por los canales dispuesto 
para ello y con respuesta de fondo frente a la petición. No se encuentra registro de que 
la acción de tutela ingresó por un canal diferente al de notificaciones judiciales y si bien 
se debe alimentar el archivo y las PQRS al no ingresar por esos canales, la entidad no 
incumple al responder por el canal que llegó " correo oficial de notificaciones 
judiciales". valido legalmente para esos efectos.  
 
Se acoge la observación frente a los procesos judiciales en curso (Contrato realidad de 
Alfonso Quevedo y el proceso laboral de reconocimiento y pago de incapacidades, que 
permitan continuar con la efectiva defensa de la Corporación.  
 
Frente al caso de la empleada Hernández, la entidad continúa realizando seguimiento 
al caso, que es particular por su naturaleza. La acción de tutela de la empleada 
evidenció que aún no existe firmeza del dictamen de perdida de capacidad laboral por 
enfermedad de origen común, por lo que la Corporación en este momento no puede 
tomar decisiones en torno a ese tema, hasta tanto la Junta de calificación no emita otro 
concepto y tenga firmeza. Se espera que en febrero de 2025 ya exista dictamen, para 
peticionar a la Junta o a la EPS los soportes de la decisión final para que la Corporación 
pueda contar con elementos para pronunciarse en el caso.  
Quedo atenta, 
 
RESPUESTA AL PREINFORME OFICINA JURIDICA ENTREGADA EL 22 DE ENERO 2025 ALAS 
ACTIVIDADES DEL ARCHIVO Y LAS PQRSF 
 

1000 
 

Medellín, 22 de enero de 2025.       
  
Señor, 
Lucas Roldan Vélez 
Asesor de la Oficina de Control Interno de la Corporación 

 
Asunto: Respuesta Auditoria PQRSDF. 

Reciba un cordial saludo, 

Luego de realizar una lectura detallada al preinforme de la auditoria de PQRSDF, procedo a 
dar respuesta frente al asunto: 



 

 

Observación realizada por Control Interno: (…)Durante este trimestre se presentó una acción 
de tutela que no aparece reportada en el informe de PQRSDF. Sin embargo, esta fue 
registrada en el informe del acta de litigios número 12, del 13 de diciembre de 2024, con el 
número 0508831040022024-00222-00. Es fundamental que toda la corporación sea 
consciente de que tiene la responsabilidad de alimentar la información tanto del archivo 
como del informe de PQRSF. La omisión en la entrega o el reporte de la información afecta 
directamente los informes, ya que se muestra que no se reportaron los datos, cuando en 
realidad se llevó a cabo una acción de tutela. Esta situación evidencia la falta de compromiso 
por parte de los miembros de la corporación con el manejo adecuado del archivo y con el 
equipo de atención al ciudadano. Lo anterior contraviene lo estipulado en el artículo 209 de 
la Constitución Política Colombiana de 1991 y en el artículo 3 de la Ley 1712 de 2014.(…). 
 
Respuesta Profesional Jurídica: Como es de conocimiento, a la Corporación llegó una acción 
de tutela vinculando a la entidad interpuesta por una trabajadora, que se le dio trámite de 
fondo de forma oportuna, en el tiempo establecido por el despacho judicial.  Esta acción de 
tutela fue reportada en su momento en las actas de comité de conciliación entregadas a 
Control Interno para la auditoría de actividad litigiosa, informando en el acta, el fundamento 
o razón de la respuesta dada al despacho. 
 
La acción de tutela que nos ocupa ingresó a la entidad por el correo de notificaciones 
judiciales dispuesto para sus fines y por este mismo correo la Corporación responde de fondo 
la acción. Siendo el medio adecuado para la respuesta de la acción de tutela de conformidad 
con lo establecido en el Capítulo VII de las notificaciones, Ley 1437 de 2011 que en su artículo 
196 y 197 reza: 

ARTÍCULO 196. Notificación de las providencias. Las providencias se notificarán a las partes 
y demás interesados con las formalidades prescritas en este Código y en lo no previsto, de 
conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil. 

ARTÍCULO 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas 
de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que 
actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente 
para recibir notificaciones judiciales. 

Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a 
través del buzón de correo electrónico. 

Es así, como es de obligatorio cumplimiento, especialmente para las entidades públicas, 
contar con un correo de notificaciones judiciales. La Corporación con este correo, da 
cumplimiento a las exigencias establecidas en la Ley, al contar con este canal o medio de 
comunicación, garantizando también la oportuna respuesta y atención de los requerimientos 
judiciales garantizando además el derecho de contradicción en las actuaciones en que la 
entidad es parte, cumpliendo cabalmente con las funciones asignadas.  



 

 

 
No se observa incumplimiento, pero si se observa el cabal cumplimiento en la respuesta a la 
acción de tutela. No genera incumplimiento el hecho que la acción fuera resuelta y enviada 
al despacho por el correo de notificaciones judiciales, por el contrario, se cumple incluso con 
un formalismo legal, de cara a la Ley 1437 de 2011.  
 
En suma, no se evidencia incumplimiento frente a las aseveraciones efectuadas por el Asesor 
de la Oficina de Control Interno, quien afirma que se debe alimentaral la información tanto 
del archivo como del informe de PQRSF, tampoco se observa falta de compromiso, contrario 
sensu, se puede evidenciar por la respuesta rapida, oportuna y ajustada a Derecho; el 
compromiso, diligecia y cuidado que se debe observar en la entidad, en la eficiente y 
oportuna prestación del servicio y atención inmediata a los requerimientos judiciales, 
cumpliendo ademas con la función administrativa del estado, de cara al articulo 209 y demas  
articulados de la carta magna y en aplicación a la  Sentencia C-533/15 articulo 291 # 2, que 
en su inciso 2 indica que la si la entidad registra varias direcciones, la notificación podrá 
surtirse en cualquiera de ellas. 
 
Como se ha reiterado, la respuesta de la acción de tutela de forma oportuna, evita 
afectaciones a la entidad, salvaguardando los bienes juridicamente tutelados, máxime 
cuando la respuesta emitida se envía al despacho judicial por los canales dispuesto para ello 
y con respuesta de fondo frente ala petición. No se encuentra registro de que la acción de 
tutel ingresó por un canal diferente al de notificaciones judiciales.  
 

Consideraciones adicionales 
La Corporación cuenta con los flujogramas para los procesos, sin embargo al revisar el del 
área jurídica no se observa en el Subproceso de requerimiento jurídico, que este mediando 
procedimiento de radicación ante la ventanilla única u otro canal de la Corporación.  
 
Frente a este punto, lo que la norma indica, es que las entidades por los medios dispuestos 
para sus fines emita repuesta de los asuntos que la vinculan, en armonia con la la Ley 2080 
de 2021 y 1437 de 2011. Esta obligación legal no dicta que deba responderse por todos los 
canales, basta con que la entidad se pronuncie de fondo ejerciendo la defensa de los 
intereses de la organización por un solo canal.  
 
Por lo expuesto, está observación carece de validez legal, no es procedente a la luz de la 
normatividad, genera el desgaste inoficioso administrativo de emitir y repetir respuestas, 
más en instancia judicial, frente a una respuesta dada por un medio apto e idoneo (correo 
de notificaciones judiciales) y solicito se realice un estudio o analisis más detallado antes de 
emitirse consideraciones de tipo “incumplimiento legal” puesto que pone en tela de juicio a 
la profesional jurídica que en cumplimiento del manual de funciones se ha encargado de 
ejercer la defensa legal de la entidad en sus diversas ramas de forma oportuna.  Es 
importante conocer la ley 2052 de 2020. 



 

 

 
Cordialmente, 
 

 
Jessika del Carmen Hinestroza Palacios,  
Profesional Jurídica 
 
VALIDACION CONTROL INTERNO  
 

En relación con la respuesta emitida sobre el ingreso de la tutela, es fundamental aclarar 

que en ningún momento se ha cuestionado el proceso de recepción y respuesta de dicha 

tutela, el cual se realizó conforme a los términos establecidos. 

Sin embargo, como responsable del correo de notificaciones judiciales de la entidad, tienes 

la obligación de comunicar el ingreso de una tutela tanto a tus compañeras que elaboran el 

informe de PQRSF como al equipo encargado de la gestión archivística (artículo 3 ley 1712 de 

2014). Esta responsabilidad se fundamenta en que la información pertenece a la entidad y 

no a un individuo en particular. 

Es importante destacar que la falta de información proveniente de tu área ha resultado en 

informes de PQRSF y de gestiones archivísticas con ausencias significativas de datos. Desde 

el año 2022, el área de Control Interno ha reiterado que "la información es de la entidad y 

no de las personas". Este principio es crucial, dado que la tutela se interpone contra la 

entidad y no contra un profesional específico. 

Hemos enfrentado dificultades en varias ocasiones debido a este tema, por lo que es vital 

que la entidad no dependa de una sola persona para la gestión de información crítica. La falta 

de comunicación (ya sea temporal, parcial o definitiva) puede conducir a problemas futuros, 

incluyendo incumplimientos o posibles sanciones disciplinarias para el representante legal 

por desacato. 

Además, deseo recordar que, aunque el contenido de la tutela puede estar sujeto a reservas 

(según los artículos 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014, se debe entregar un resumen), es 

imperativo que la información independientemente de su modalidad ya sea derecho de 

petición, tutela o demanda llegue a quienes elaboran el informe de PQRSF y al área de 

archivo (artículo 3 de la Ley 1712 de 2014). La trazabilidad de esta información es esencial 

para generar confianza en los procesos de archivo y en la gestión de PQRSF, dado que las 

tutelas son parte del proceso de clasificación. 



 

 

Para finalizar, se deja constancia de que la falta de compromiso se manifiesta en la 

reiteración de este problema y en la ausencia de decisiones definitivas al respecto.  

Con base en los argumentos expuestos, esta observación será confirmada y hará parte del 

informe final 
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INTRODUCCION 
 
Control interno de la Corporacion Gilberto Echeverri Mejia en cumplimiento a lo establecido 
en la ley 87 de 1993, »por la cual se establece normas para el ejercicio del control interno en 
las entidades y organismo del estado y se dictan otras disposiciones;  Por las cual se establce 
normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se 
dictan otras disposiciones; decreto 648 del abril 19 de 2017 Por el cual se modifica y adiciona 
el decreto m1083 del 2015, sector de la funcion publica articulo 2.2.21.4.9, 2.2.21.53; el 
decreto 1069 de 2015 por medio del cual se expide el decreto unico reglamentario de sector 
Justicia y del Derecho articulo 2.2.4.3.1.2.1; 2.2.4.3.1.2.2; 2.2.4.3.1.2.4; 2.2.4.3.1.2.6 ley 640 
de 2001 por la cual se modifica normas relativas a la conciliacion y se dictan otras 
disposiciones asrticulo 19 y 20 paragrafo; procedio a la realizacion informe de evaluacion y 
seguimiento del conciliacion y gestion litigiosa de la Corporacion en el periodo comprendido 
en el cuarto trimestre 2023. 
 
el presente informe relaciona la evaluación de los cumplimientos de las metas de cada 
indicador. Además, consolida los resultados de la ejecución de cada uno de los Ejes 
Estratégicos, componentes, programas y proyectos con corte a 30 de diciembre  de 2024, 
acción realizada con apoyo de todos los responsables de los procesos. 
  
Fase planeación general de la auditoría basada en riesgos:  Verificar el grado de avance e 
implementación de las acciones litigiosas del año 2022, 2023 y 2024 en el cuarto trimestre 
del año. 
  
Fase de ejecución (desempeño del trabajo de auditoría): la fase de ejecución se realiza con 

la información de la entidad, basada en las recomendaciones, observaciones y hallazgos 

hechos por los entes de control, la revisoría fiscal y control interno y los procesos abierto que 

tiene la entidad. 

  

Fase comunicación de resultados (informe de auditoría): esta fue informada en la carta de 
compromisos, es importante aclarar si existe observación o hallazgos, se contará 5 días 
hábiles el área encargada, para realizar los descargos y validar por parte de control interno 
.   

Actividad Fecha inicio 

Reunión de Inicio de la Auditoria  2 DE DICIEMBRE  2024  
Planeación  2 DE DICIEMBRE  2024 AL 13 DE DICIEMBRE  2024  
Ejecución  15 DE DICIEMBRE 2024 AL 15 DE ENERO 2025  
Socialización informe preliminar  20 DE ENERO 2025  
Emisión de Informe Final  20 DE ENERO2025  
Entrega de Plan de Mejoramiento  20 DE ENERO 2025  
Seguimiento Plan de Mejoramiento  10 DE MARZO 2025  

 



 

 

Fase seguimiento del progreso (seguimiento planes de mejoramiento): durante la revisión 
programada trimestralmente se revisa el estado de las demanda a favor o encontrar que 
tenga la entidad para la vigencia 2024 
  
Objetivo de la auditoría: El seguimiento a las actividades litigiosas del 2024. 

  
Consideraciones sobre recursos necesarios para el desarrollo de la auditoría: en esta 
auditoria solo se necesita informa que la entidad debe entregan a control interno por solicito 
vía correo electrónico. 
  
Programa para el desarrollo de la auditoría: papeles de trabajo control interno 
 

 



 

 

DESARROLLO DE LA AUDITORIA 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
ANEXOS 



 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL INCAPACIDADES 

 

 



 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL - A. QUEVEDO 

 



 

 

 

 



 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Para Control Interno, es importante que el area juridica estime y analise los posible riesgos 
que se presenta en la entidad, en la revision del 30 septiembre 2024,  existe dos procesos 
abierto, que se detallan a continuacion: 
 

Clasificación del 
proceso 

Juzgado en 
el que se 
cursa                                                   

Número de 
proceso 

Accionante Accionado Probabilidad de 
riesgo de perdida 

Ordinario 
Laboral de 
Primera 
Instancia 

Juzgado 
Séptimo 
Laboral 

0500-1310-
5007-2020-
0026-600 

ALFONSO 
QUEVEDO 
MURCIA 

CORPORACIÓN 
GILBERTO ECHEVERRI 
MEJÍA 

50% 

Ordinario 
Laboral de 
Primera 
Instancia 

Juzgados 
Laborales 
(por definir 
Juzgado) 

 
Por definir 
radicado del 
despacho 
 

 
CORPORACIÓN 

 
NUEVA EPS Y FONDO 
DE PENSIONES 
COLFONDOS 

 
Por definir 

 
Es importante tener presente que ganar en primera instancia no garantiza que se pueda 
ganar en segunda instancia. Por esta razón, la abogada, de manera ética, sigue evaluando el 
proceso con un 50% de probabilidad tanto de éxito como de pérdida. Esta evaluación es 
compartida por el área de Control Interno con el área jurídica de la corporación para los 
respectivos procesos. 
 
En relación con el proceso Alfonso Quevedo Murcia, es fundamental considerar, para la 
defensa de la corporación, la sentencia de unificación de jurisprudencia, conforme al artículo 
271 de la Ley 1437 de 2011, proferida en segunda instancia por el Consejo de Estado, Sala 
Contenciosa, con el radicado 05001-23-33-000-2013-01143-01, 81317-2016, el 9 de 
septiembre de 2021. 
 
En cuanto al proceso con la Nueva EPS y el fondo de pensiones Colpensiones, es crucial 
contar con todos los argumentos necesarios, claramente sustentados, para solicitar la 
devolución de los dineros pertenecientes a la corporación, así como los intereses 
correspondientes, derivados del “reconocimiento y pago de las incapacidades médicas de 
origen común, generadas por las reiteradas incapacidades de la empleada Hernández”. 
 
Seguimiento de casos con riesgo potencial de materialización: En relación con el caso de la 
empleada Hernández y sus problemas de salud, Control Interno dejó constancia por escrito 
ante la Junta Directiva, en el memorando MEMORANDO_20220309 JUNTA DIRECTIVA JUNIO 
21 de 2022, y este tema sigue vigente. La entidad decidió continuar con el proceso; sin 



 

 

embargo, hasta la fecha, la funcionaria sigue presentando incapacidades y ausentismo del 
cargo. Cabe señalar que la Junta Regional de Calificación de Invalidez y la Junta Nacional 
enviaron un radicado el 25 de enero de 2023 (Radicado 0102202300115), en el que se estima 
que la funcionaria presenta una enfermedad común, con dictamen 1202300430. 
 
Se recomienda mantener un seguimiento constante de los procesos actuales de la entidad e 
iniciar las acciones jurídicas necesarias para proteger a la corporación respecto a los temas 
previamente mencionados. 
 
Observación: Durante este trimestre se presentó una acción de tutela que no aparece 
reportada en el informe de PQRSDF. Sin embargo, esta fue registrada en el informe del acta 
de litigios número 12, del 13 de diciembre de 2024, con el número 0508831040022024-
00222-00.  
 

  
 



 

 

 
  

Es fundamental que toda la corporación sea consciente de que tiene la responsabilidad de 
alimentar la información tanto del archivo como del informe de PQRSF. La omisión en la 
entrega o el reporte de la información afecta directamente los informes, ya que se muestra 
que no se reportaron los datos, cuando en realidad se llevó a cabo una acción de tutela. Esta 
situación evidencia la falta de compromiso por parte de los miembros de la corporación con 
el manejo adecuado del archivo y con el equipo de atención al ciudadano. Lo anterior 
contraviene lo estipulado en el artículo 209 de la Constitución Política Colombiana de 1991 y 
en el artículo 3 de la Ley 1712 de 2014. 
 
 
 
 
 


